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Articulo 1°: Declárase de utilidad pública y sujeto a expro-

piación, el inmueble designado corno Parcela?,

Manzana 39 de Ojeda, Lote 16, Fracción A, Sección I, Departa 

mento Realicó de la Provincia de La Pampa, inscripto en el -

Registro de la Propiedad Inmueble bajo el N.E. 6194/74 Ma-

tricula I-12669 y 12673, totalizando una superficie de 8976-

rnetros cuadrados y _designado catastralrnente corno Ejido 003,

Circunscripción I, Radio a, Manzana 39, Parcela 7.-

Articulo 2°: El inmueble será destinado a la ampliación, mo

dificación y refacci6n de la Escuela Hogar No.

SO de la localidad de Ojeda.-

Articulo 3°: Cornuniquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa

dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los doce -

dias del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco.-
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.SANTA ROSA, 

Expte. Nº 6824 /85.-

POR TANTO: / 
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Tengase por Ley de la Provincia. Dese 1 Registro 0-

, 1 

f icilll y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíque-
se y archívese . -
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Registrada la presente Ley 
OCHOCIENTOS ~ESENTA Y OCHO (868).-
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